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ORDENANZA MUNICIPAL N" OzO.2OzO.MPU

Contarnana, 19 de diciembre del 2020

EL ALCALDH DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI

POñ CUANTO:

El Concejo MunicÍpal de la Municipalidad Provincíal de Ucayalí, en Sesión
Extrac¡rdinaria de fecha 19 de diciembre del 2020; y

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 11 de diciembre de 2020, la Carta
No 111-2Q20-MPU-GAT, de fecha 17 de diciembre del 202A. e¡ Gerente de
Administración Tributaria presenta el proyecto de Ordenanza Municipal que fija que fija
el porcentaje de deuda del valor de los predios, emisión mecanizada y fecha de pago,
para efecto tributario correspondiente al ejercicio fiscal 2021.

CONSIDERANDO

Qué; conforme lo establece la Constitución Política del Perú concordante con la Ley
CIrgánica de Municipalidades hJ'27972, el Decreto Supremo N'156-2CI04-EF *Texto
Único Ordenado de la Ley de Tributación Mirnicipal, y el Decreto N' 133-13-EF * Texto
Ünicc Ordenado del Códige Tributar"io y demás Rorrflas modificatorias, la
Municipalidad tiene facultades para normar sobre aspectos tributarios de su
competencia.

Que, el Texto Único de la Ley de Tributacién lVlunicipai, en su Articulo 80' establece
que e! lmpuesto Prediai es de periodicidad anual y Erava el valor de los predios
Urbanos y Rústicos; además que la recaudación, administración y fiscalización
corresponde a la Municipalidad donde se encuentra ubicado el predio, en su Artículo
1 1' se estipula que la base imponible para la deterrninación del impuesto está
constitt¡ida por el valor total de los predios del contribuyente y que a efectos de
determinar el vaior total de los predios se aplica los valores arancelarios de terrenos y
valores unitarios de edificaciones vrgentes al 31 de octubre del año anterior y de las
tablas de depreciación por antigüedad y estado de conservación, que formula el del
lVlinisterio de Vivienda que aprueba mediante Resolución Ministerial,

El Artículo 13" determina que el impuesto predial se calculó aplicando a la base
imponible la escala progresiva acumulativa siguiente t hasta 15 UIT el 0.2%, de'15
hasta 60 UIT el 0.6%, de 61 UIT a más el 1.Aah y que las municipalidades están
facultadas para establecer un monto rnínimo a pagar por concepto de impuesto
equivalente al 0.6% de la UlT, vigente al 1 de enero del año que corresponda" Artículo
14' indica que los contribuyentes están obligados a presentar declaración jurada
anualmente hasta el últirno día hábil del mes de febrero del año correspondiente, salvo
exista una prérroga por parte del municipio. El Añículo 15'regula que el lmpuesto
predial podrá cancelarse al cantado hasta el ultirno día hábil del mes de febrero dei
año correspondiente o en forma fraccionada hasta en 4 cuotas trimestrales como son
los rneses fehrero, mayo, agosto y noviernbre (último día hábil de cada mes).
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Que de conformidad al año fiscaN se establece el valor de ia Unidad lmpositiva
Tributaria (UlT), como índice de transferencia en las normas tributarias será de Cuatro
h¡lil Cuatre¡cientos y 0S/10ü §oles (§/.4,400.00| Según D.§. N'39?-2020-EF deN 14 de
diciembre del 2020

Que con fecha 15 de octubre del 2020, se aprobó las R,§.R' 271.2AZA-GRL-GR, que
establece los valores arancelarios de terreno vigentes para el año 202'tr.

Que, la cuarta dísposición det TUO de la Ley de Tributación Municipaf, faculta a Ías
municipalidades a cobrar por servicio de emisión rnecanizada de actualizacién de
valores, determinación de impuesto y recibo de pago correspondiente, incluido su
distribución a domicilio, un irnporte no mayor de 0.4% de Ia Unidad lmpositiva
Tributaria vigente al 1 de enero de cada ejercicio gravable.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en el ar1ículo 9' numeral
8) y por el Articulo 40' de la Ley Orgánica de Municipalidades - [-ey N" 27972, el

concejo Municipal por UNANIMIDAD, aprohé lo siguiente:

ORDENANZA MUNIC¡PAL QUE FIJA EL PORCENTAJE NE DEDUCCIÓN DEL
VALOR DE LOS PREDIOS, EMI§IÓN MECANIZADA Y FECHA DE PAGO, PARA

EFECTOS TRIBUTARIOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021

ARTIGULO PRIMEROT- DI§PONER, la presentación de las Declara*iones Juradas
ylo actualización automático de los valores de predios contenidos en las Declaraciones
Juradas presentadas por los contribuyentes y el pago de Ia nueva deterninación del
lmpuesto Predial correspondiente al año Fiscal 2ü21 , con vencimiento al 28 de febrero
del año en curso, de conformidad con el Articulo 14 det TUO de la Ley de Tributaeión
Municipal, de ser emitida da Liquidación Tributaria, se entenderá comCI válido en caso
el contribuyente no lo objete hasta el 28 de febrero de año en curso.

AFTIQ.UL§!_§EGUNDO. - ESTABLECER, la escala del lmpuesto Predial según el

Decreto Supremo N" 'tr56-2004-EF y el Decreto Supremo N' 392-2020-EF, para ei año
fiscal 2021 expresada en soles, es como sigue:

ARTICUL§) TEIIC_ERQ. - PRECI§AR que, para el presente periodo tributario, el

lmpuesto Predial debe cancelarse de acuerdo a las alternativas que a continuación se
detalla:
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a) Al contado, hasta el 28 de febrero del 2021

b) En forrna fraccionada, hasta cuatro {04) cuotas, según el
cr§nografna de Pagos en las fechas siguientres:

1 . Cuotas
2" Guotas
3.Cuotas
4. Cuotas

Hasta el 28 de febrero del 2021
Hasta el31 de mayo del2021
Hasta el 31 de agosto del 2021
Hasta el30 de noviembre d* 2421

ARTICULQ CUARTO_.,_: |N§TRUIR, el lmpuesto Mínimo es S/. 26.40 (veintiséis y

40i100 soles) equivalente a.0.6% de UIT Vigente para el Ejercicio Fiscal 2021 (§/.
4,4ü0.00), según Decreto Supremo N' 392-2020-EF.

ARTICULQ QUINTO. -- ¡NAFÉCTESE, al pago del lmpuesto Predial de propiedad de

las institueiones comprendidas en el Artículo 17'del Decreto Supremo N" 156-20S4-
EF, siempre que destine el uso a sus fines específicos, no está inafectos a! derechc de

isión establecida por la ttrlunicipalidad

Así misrno, inaféctese al pago del lmpuesto los predios comprendidos en eiArticulo 1§

del Decreto Supremo N" 156-2004-EF, a los pensionistas propietarios de un soio
predio, a nombre propio o de la sociedad conyugal, que esté destinado a vivienda de
los rnismos, y cuyo ingreso bruto esté eonstituido por la pensión que recibe y esta no
exceda de S/. 4,400.00 ménsula (equivalente a 50 UIT), deducrda de la base imponible
del lrnpuesto Predial, un monto equivalente a {50 LJIT) S/. 22ü 0CI0.ü0)

El uso parcial del inmueble con fines productivos, connerciales y/o profesionales, con

aprobación de la Municipalidad no afecta de deducción que establece el Artícuio. Para
lo cual el contribuyente debe acreditar que cumple las condiciones presentando copia
y oríginal de la Resolución def organismo de pensiones que lo reconoce como tal, de
las dos últimas boletas de pago de ambos en caso sean casados, de los Documentos
Nacional de ldentidad vigente, *ertificado positivo ylo negativo de propiedad expedido
por la §UNARP donde consta no tener más propiedades que la que usa como
vivienda, si ejerciera actividades económicas copia sinnple, condición que se evaluara
periódícamente por parte de la Munícipalidad.

Adernás de Io dispuesto en los párrafos precedentes también es de aplicación ia
persona Adulta Mayor no pensionista propietario de un solo predio, a nombre propio
de la sociedad conyugal, que este destinada a vivienda de los mismos y cuyo§
ingresos brutos non excedan de una UIT mensual (4,400 soles) (Ley N" 30490)

A§Il Ul-O §EXIQL:* FIJAR, en 5/"11.00 (Once y 00/100 soles) el monto que
deberán abonar los contribuyentes por consepto de derecho de ernisión mecanizada
de actualización de valores, determinación del lmpuesto del ejercicia 2A*, así eomo
su distribución y consulta de cuentas; además S/. 5.00 por cada predio adicional, el
cual no será mayor alA.4a/a de la ulT de acuerdo a la cuarta disposición final del TUO
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de Tributación Municipal aprobada por Decreto Suprerno N' 156-2004-EF. (Se adjunta
estructura de costo)

ARTICULp SÉPTIMO. . AUTORIZAR, Al señor Alcalde para que, via Decreto de
Alcaldía, pueda ampl¡ar la vigencia de los plazos de ia presente Ordenanza Municipa¡.
así como aprobar las medidas pertinentes para su mejor ampliación, previo

requerimiento de la Gerencia de Administracion Tributaria debidamente sustentado.

AR.TICUI.O OCTAVO. -, §EÑALAR, QUe la Gerencia de Administración Tributaria
determinara y sancionara administrativamente las inafectaciones tributarias
estipuladas en el TUO del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N" 133-
13-EF, aplicando las sanciones contempladas en las Tablas de [a misma norma legal
vigente.

{RTIC,U_LO NOVENq.- ENCARGAR, el cumplimiento de la presente disposición a la
Gerencia Municipal, Gerencia de Administración Tributaria - Área de Recaudación y
Fiscalización Triburtaria, Gerencia se Administración y Finanzas - Área de Tesorería,
Gerencia de Flaneamíento, Presupuesto y Crganización. Oficina de lnformática y
Comunicación, ia publicación del integro de la presente Ordenanza en el Pizarrin de la
Municipalidad y {a Oficina de lnformática y Estadística, en la Página Web de la
Municipalidad Provincial de Ucayali(- . , _. ,,:.i.:,. .r,.,i'r,rt,) y a la Oficina de
§ecretaria General y Archivo la distribución.

ARTICUL0 tlEClMO. : La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día
siguiente de su publicación.

POR TANTO:

Registrese, Comu níq uese, publiquese y cúmplase
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